
CONSTANCIA SECRETARIAL: diciembre 19 de 2024. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que, se allegó en la fecha, por parte del Registrador Seccional de la Oficina 

de Registro de instrumentos Públicos de Aguadas, Caldas, escrito contentivo de la 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 102-7167, adjunto al formulario de calificación y certificación de libertad 

y tradición correspondiente.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  
Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: diciembre diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA MARÍN HINCAPIÉ 

DEMANDADA: PAULA ANDREA RENDÓN RINCÓN 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00272 00 

ASUNTO: AGREGA Y PONE EN CONOCIMENTO 

 

 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente y poner en 

conocimiento de la parte interesa, la respuesta allegada por parte del Registrador 

Seccional de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Aguadas, Caldas, en la 

que informó la debida inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 102-7167.  
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Aunado a ello, se anexó formulario de calificación y certificación de libertad y tradición 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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